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RESOLUCION Nº: 65/21 
                                   
                           
                                   VISTO y CONSIDERANDO:                                  
                                                                                                                                                                                                               
                                                                         
                                     Que el Sr. Juan José Ferreyra a cargo de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Servicios Públicos,  se ha dirigido a la Sra. Intendente a los efectos de poner en 
conocimiento la necesidad de adquirir Materiales para la Construcción de 663,00 m.l. de 
Cordón Cuneta y 74,00 m2 de Badén sobre calles Doña Eugenia Ramirez, Lavalle y S/N del 
Barrio 9 de Julio,  de nuestra localidad. Obra Nº 3, del plan de Obras Públicas, del presente 
ejercicio. 
 
 
                                     Que  ante tal   motivo   y por el  monto  a que pudiere ascender   esta 
compra, la misma debe realizarse  mediante  lo    autorizado en   el  artículo 85º, inciso 1ero.,  de 
la Ley de Contabilidad VII (Antes Ley 2303).                                  
 
POR ELLO: 

 
LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

 
R E S U E L V E: 

 
 
Artículo 1º: LLAMASE a Licitación  Privada  Nº 002/21  con el objeto de adquirir Materiales 
para la Construcción de 663,00 m.l. de Cordón Cuneta y 74,00 m2 de Badén sobre calles 
Doña Eugenia Ramirez, Lavalle y S/N del Barrio 9 de Julio,  de nuestra localidad. Obra Nº 
3, del plan de Obras Públicas, del presente ejercicio. Los materiales a licitar son los siguientes: 
Ítem Material Cantidad Unidad 
1 Cemento Portland 403 Bolsa 
2 Arena de rio 64 M3 
3 Piedra triturada 64 M3 
4 Alambre negro 15 Kg 
5 Hierro 10 mm 34 Barra 
6 Hierro 12 mm 34 Barra 

Presupuesto Estimativo $ 634.062,08 
 
Artículo 2º: FIJASE   el  día 04 de febrero de 2021 a las 10:00 hs., para    la    apertura    de  
los    sobres correspondientes a las ofertas presentadas.- 
Artículo 3º: DISPONESE que el Presupuesto oficial para dicha compra asciende a la suma de 
Pesos seiscientos treinta y cuatro mil sesenta y dos con 08/100 ($ 634.062,08), 
AFECTANDOSE a la Partida: 2.2.01.02.02.05.00- Trabajos públicos - bienes de consumo - 
“Materiales de Construcción”  del presupuesto en vigencia.  
Artículo 4º: INVITASE   a   participar   del   acto  licitario, a firmas proveedoras del 
Municipio.- 
Artículo 5º: FIJASE el valor de venta de los Pliegos en la suma de Pesos ochocientos con 
00/100 ($ 800,00).- 
Artículo 6º: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el 
Sr. Secretario de Hacienda Municipal.- 
Artículo 7º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
 

                                                     Apóstoles, Misiones.- 26 de enero de 2021.-              
 



                                              
RESOLUCION Nº: 66/21 
                                   
                           
                                   VISTO y CONSIDERANDO:                                  
 
                                                                      Que el Sr. Secretario de Desarrollo Urbano 
y Servicios Públicos,  se ha dirigido al Ejecutivo, a los efectos de poner en 
conocimiento la necesidad de contratar la mano de obra para la Construcción de 663,00 
m.l. de Cordón Cuneta y 74,00 m2 de Badén sobre calles Doña Eugenia Ramirez, Lavalle y 
S/N del Barrio 9 de Julio,  de nuestra localidad. Obra Nº 3, del plan de Obras Públicas, del 
presente ejercicio. 
                                                       
                                                                     Que  ante tal   motivo   y por el  monto  a que 
pudiere ascender   esta contratación, la misma debe realizarse  mediante  lo    autorizado 
en   el  artículo 85º, inciso 1ero.,  de la Ley de Contabilidad VII (Antes Ley 2303). 
                                  
POR ELLO: 

 
LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

R E S U E L V E: 
 
Artículo 1º: LLAMASE  a   Licitación  Privada  Nº 003/21  con el objeto de contratar 
mano de obra para la Construcción de 663,00 m.l. de Cordón Cuneta y 74,00 m2 de Badén 
sobre calles Doña Eugenia Ramirez, Lavalle y S/N del Barrio 9 de Julio,  de nuestra 
localidad. Obra Nº 3, del plan de Obras Públicas, del presente ejercicio. 
                                                             
Artículo 2º: FIJASE   el  día  04 de febrero de 2021, a las 11:00 hs., para  la apertura    
de  los    sobres correspondientes a las ofertas presentadas.- 
 

Artículo 3º: DISPONESE que el Presupuesto oficial para dicha contratación asciende a 
la suma de Pesos ochocientos treinta y dos mil novecientos con 00/100 ($ 832.900,00) 
AFECTANDOSE a la Partida: Trabajos Públicos - Obras por Contrato - 
02.02.01.02.05.03.00- “Cordones Cunetas” del presupuesto en vigencia. 
 
Artículo 4º: INVITASE   a   participar   del   acto  licitario, a contratistas del 
Municipio.- 
 
Artículo 5º: FIJASE el valor de venta de los Pliegos en la suma de Pesos seiscientos 
con 00/100 ($ 600,00).- 
 
Artículo 6º: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Gobierno y 
Comunicación y el Sr. Secretario de Hacienda Municipal. - 

 
Artículo 7º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE 
 
 

                                                         Apóstoles, Mnes.- 26 de enero de 2021.-                
 



RESOLUCION Nº: 68/21 
                                             
                                               
VISTO: 
      
                                                   Los antecedentes del llamado a Licitación Privada Nº 001/21; y 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
                                                    Que en fecha 15 de enero del año en curso, se procedió a 
efectuar llamado a Licitación Privada Nº 001/21, cuyo objeto es la Contratación de mano de 
obra para la ejecución de 1863,00 m2 de empedrado de la Calle S/N entre Av. San Martin y 
Calle Los Gorriones del Barrio Centenario, de nuestra localidad, Obra Nº 1 del Plan de Obras 
Publicas del presente ejercicio.-                
 
                                                  Que de las actuaciones del acto licitario, surge que para el día y 
hora previsto para apertura de sobres, se ha presentado un (1) oferente el Sr. Ramon 
Maximiliano Catira, CUIT  20-44435499-3. 
 
                                                   Que en vista de los antecedentes de la presente Licitación la 
misma se adjudique al Sr. Ramon Maximiliano Catira, CUIT  20-44435499-3., la ejecución 
de 1863,00 m2 de empedrado de la Calle S/N entre Av. San Martin y Calle Los Gorriones del 
Barrio Centenario, de nuestra localidad, Obra Nº 1 del Plan de Obras Publicas del presente 
ejercicio. Cuyo monto asciende a la suma de Pesos setecientos ochenta y dos mil cuatrocientos 
sesenta con 00/100 ($ 782.460,00). De acuerdo a lo establecido en el Artículo 91º, Párrafo 1ero. 
de la Ley de Contabilidad VII (Antes Ley 2303); 
                                                
POR ELLO: 
 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 001/21, al  Sr. Ramon Maximiliano 
Catira, CUIT  20-44435499-3, para la ejecución de 1863,00 m2 de empedrado de la Calle S/N 
entre Av. San Martin y Calle Los Gorriones del Barrio Centenario, de nuestra localidad, Obra 
Nº 1 del Plan de Obras Publicas del presente ejercicio.- 
Artículo 2º: DISPONESE que el monto total de la mano de obra que asciende a la suma de 
Pesos setecientos ochenta y dos mil cuatrocientos sesenta con 00/100 ($ 782.460,00), sea 
afectada a la Partida Trabajos públicos -Obras por Contrato-2.2.01.02.05.01.00- “Empedrado” 
del presupuesto en vigencia.  
Artículo 3º: REFRENDARAN la   presente   el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y 
el Sr. Secretario de Hacienda Municipal. - 
Artículo 4º: REGÍSTRESE, comuníquese al Sr. Adjudicatario y cumplido, ARCHÍVESE. - 
                                                                                      

                                
 

Apóstoles, Misiones – 26 de enero de 2021.- 
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